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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL. 

MIRANDA - CAUCA 

 

Auto Interlocutorio No. 066 

Rad. 2020-00154-00 

 

Miranda, Cauca, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisadas las diligencias 

en el proceso de la referencia, observa el Despacho que se ha surtido el 

emplazamiento a los demandados señores: Herederos de Luis Alfonso Marín Paz, 

Luis Alfonso Marín Sanchez, Clara Inés Marín Duran, María del Pilar Marín Duran, 

Susana Marín Duran, Luz Stella Marín Duran, Audrey Marín Duran y demás 

personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho sobre el predio 

objeto de esta demanda, habiendo comparecido al proceso a notificarse del auto 

admisorio de la misma los señores: María del Socorro Bedoya Marín, Héctor Mario 

Bedoya Marín, Elizabeth Bedoya Marín y Adriana Bedoya Marín,  en el proceso 

verbal Declarativo de Pertenencia que se tramita en esta oportunidad. 

Con el fin de surtirse la notificación de la mencionada providencia, es deber del 

Despacho darle aplicación a las siguientes normas: artículo 293 del C.G.P y el 

numeral 7 del artículo 48 de la misma normatividad, procediendo a designar con tal 

fin, Curador Ad – Litem, además de lo anterior suspender la citación a audiencia de 

que trata el artículo 372 del C.G.P, hasta tanto se surta el trámite correspondiente.  

Por lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MIRANDA, 

CAUCA 

RESUELVE 

PRIMERO: DESIGNAR a la doctora CLAUDIA JULIANA LONDOÑO 

SALDARRIAGA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.059.066.165 y T.P. No. 335.885 del CSJ, Curador Ad Litem, a fin de 

que represente a los Herederos de LUIS ALFONSO MARÍN PAZ, 

LUIS ALFONSO MARÍN SANCHEZ, CLARA INÉS MARÍN DURAN, 

MARÍA DEL PILAR MARÍN DURAN, SUSANA MARÍN DURAN, LUZ 

STELLA MARÍN DURAN, AUDREY MARÍN DURAN y demás 



personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho sobre 

el inmueble materia de la demanda. 

SEGUNDO: COMUNICAR la anterior determinación a la doctora CLAUDIA 

JULIANA LONDOÑO SALDARRIAGA, haciéndole saber que el 

precitado nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos 

como defensor de oficio, en consecuencia, deberá concurrir de manera 

inmediata a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar. OFÍCIESE. 

TERCERO: Una vez notificada la anterior decisión a la doctora CLAUDIA 

JULIANA LONDOÑO SALDARRIAGA de la demanda y los anexos, 

para que dentro del término de veinte (20) días siguientes a su 

notificación, de contestación a la misma y proponga las excepciones 

que considere. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CELIA PIEDAD VIDAL 

 
 
 

 


